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Municipio de los patios, Junio cinco (5) de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA

Al Despacho del señor juez el presente expediente, informándole que; el señor apoderado
solicita se reitere al señor alcalde ejecute el despacho comisorio del secuestro del bien
inmueble: igualmente solicita medidas cautelares. Provea.

ROMAN JOSE MEDINA ROZO

Secretario.
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Vista la constancia secretarial que antecede este despacho RESUELVE;

PRIMERO ORDENAR reiterar el despacho comisorio número 0042 al señor ALCALDE
MUNICIPAL DE LOS PATIOS para que proceda a ejecutar el secuestro del bien inmueble
propiedad de la demandada SANDRA MÍLENA VILLAMIZAR PARADA. .

SEGUNDO NO ACCEDER a la solicitud de la parte demandante en el sentido de
ordenar medida cautelar de embargo de saldos bancarios en contra de la señora
SANDRA MILENA VILLAMIZAR PARADA identificada con la cédula de

ciudadanía número 60.263.189 de Cúcuta, en virtud que en esta clase de procesos
solo es factible la expedición de la medida cautelar de embargo sobre el bien
inmueble objeto de la garantía hipotecaria (artículo 468 numeral 2 CGP).

NOTA

El oficio será copia del presente auto, conforme al ART. 111 DEL C.G.P.

NOTIFIQUESE,

El Juez,
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